
 

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL 

MEDINA   CUNDINAMARCA 
 

 

Carrera 8 No. 11ª 34 barrio olímpico, Medina-Cund  

Correo institucional: j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/ Atención 

virtual martes y jueves de 8:00 a 9:00 am: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001- promiscuo-municipal-

de-medina/atención-al-usuario 

Cel. 311 454 5878 

INFORME SECRETARIAL: Medina (Cundinamarca), 17 de enero de 2022. Al Despacho del 
señor Juez, informando que la apoderada de la entidad demandante solicitó señalar fecha y 
hora para la práctica de la diligencia de remate dentro del proceso radicado No. 
25438408900120130002100. Sírvase proveer. 

 

 
MILENA GASCA PIZARRO 
Secretaria  

Juez: SERGIO ANDRÉS ENCISO MOLINARES 
 
18 de enero de 2022 
 

Referencia : EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación : 25-438-40-89-001-2013-00021 

Demandante : WIMAR ZAMBRANO Y OTRO 
Demandado : NIDIA ROZO Y OTROS 
   

Por ser procedente, conforme a la solicitud de la apoderada de la entidad demandante, por 
cumplirse los presupuestos del art. 448 del CGP, el Juzgado procede a fijar fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia de remate de manera virtual, en cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 17 del Acuerdo PCSJA20-11632 y los artículos 2 Y 7 del Decreto 806 de 2020. 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Señalar para la subasta virtual la hora de las 9:00 am del día 3 de marzo de 2022, 
para que tenga lugar el remate del 50% del bien inmueble urbano apartamento 209 ubicado en 
la diagonal 85 Nº 76-04 de la urbanización el retiro (el minuto de Dios) (hoy en la diagonal 82 C 
No. 73ª-80 Apartamento 209, según dirección catastral) de la ciudad de Bogotá D.C en el 
Multifamiliar Tectum IX identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1477118 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., que se encuentra debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado por la suma de $ 57.617.500. (pdf 17, 214 y 243) 
 
SEGUNDO: La base de la subasta será del 70% del valor del avalúo del inmueble antes descrito, 
previa consignación del 40% del avalúo en la cuenta de Depósitos Judiciales del Juzgado 
Promiscuo Municipal de Medina Cundinamarca No. 25-438-2042-001 del Banco Agrario de 
Colombia, (art. 451 CGP en concordancia con el numeral 4.3. Circular PCSJC21-26 del 17 de 
noviembre de 2021). 
 
TERCERO: Las posturas para el remate virtual deberá cumplir con los parámetros dispuestos en 
los numerales 4.4 y 4.5 de la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021, las cuales debe 
ser enviada en formato PDF al correo electrónico j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co 
indicando en el asunto «postura de remate + 25438408900120130002100 + fecha de la diligencia 

mailto:j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/atencion-al-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/atencion-al-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/atencion-al-usuario
mailto:j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL 

MEDINA   CUNDINAMARCA 
 

 

Carrera 8 No. 11ª 34 barrio olímpico, Medina-Cund  

Correo institucional: j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/ Atención 

virtual martes y jueves de 8:00 a 9:00 am: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001- promiscuo-municipal-

de-medina/atención-al-usuario 

Cel. 311 454 5878 

del remate1», y en las forma y oportunidad señaladas en los articulo 451 y 452 del CGP. 
 
A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta digital conforme a las 
formalidades exigidas por el artículo 452 del Código General del Proceso, la postura electrónica 
y todos sus anexos, deberá constar, en un solo archivo digital, el cual estará protegido con la 
respectiva contraseña que le asigne el postulante. 
 
CUARTO: La diligencia de remate se surtirá a través de la plataforma LIFESIZE mediante el 
siguiente enlace:  

 

 https://call.lifesizecloud.com/13138941 

 
La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino después de haber transcurrido 
una (1) hora (art. 452 del CGP). 
   
QUINTO:  Se advierte a la parte interesada que deberá cumplir con los requisitos exigidos por el 
artículo 450 del CGP y los presupuesto establecidos en el numeral 4.2 de la Circular PCSJC21-
26 del 17 de noviembre de 2021. 
 
El anuncio del remate deberá realizarse por la parte demandante en el diario el TIEMPO por una 
sola vez, el día domingo y con antelación no inferior a 10 días, y con el cumplimiento de los 
requisitos dispuestos en las normas mencionada anteriormente.  

 
SEXTO: Informar a las partes y a los interesados que la celebración de la audiencia de remate 
virtual se desarrollara en los términos previstos en el artículo 452 del CGP en concordancia con 
el protocolo dispuesto por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular 
PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR a secretaría la publicación en el microsito (secciones de «Remates») de 
los siguientes documentos: (i) la totalidad del expediente de la referencia (ii) los protocolos 
dispuestos en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021, (iii) la presente providencia 
y el (iv) Acta de la diligencia de remate. 

 

Igualmente se deberá actualizar la fecha en el calendario electrónico de la one drive y del micro 
sitio, incluyendo el enlace para la diligencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                
1 ACUERDO No. CSJMEA21-31 del 11 de marzo de 2021. 
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